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CONSTANCIA SECRETARIAL: 2 de febrero de 2023. A despacho del señor 

juez el presente asunto, informándole que, El CENTRO DE CONCILIACION Y 

CONVIVENCIA PAZ quienes informan al presente asunto que en el trámite de 

insolvencia iniciado por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA, 

culminó por acuerdo celebrado entre las partes. (Consecutivo 10 y 11) 

Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO PALMIRA VALLE 

 

Febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 Auto interlocutorio número: 0131 

 

ASUNTO  : REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 

 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : DIEGO FERNANDO GOMEZ LARROCHE 

DEMANDADO 

 

: GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA 

JAIRO SOTO CANDELO 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00191-00 

 

El doctor JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA, en su condición de conciliador del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CONVIVENCIA Y PAZ, allegó comunicación1 por 

medio del cual informa a este estrado judicial que el trámite de insolvencia 

adelantado en esa entidad por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ 

PINEDA culminó, otorgándosele a la deudora un término para normalizar 

sus obligaciones financieras, y así poder solicitar la culminación de los 

procesos que en su contra se adelantan y el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado en su contra. 

 

En virtud de lo anterior, este despacho, pone en conocimiento de la parte 

ejecutante, esto es, el señor DIEGO FERNANDO GOMEZ LARROCHE a través de 

su apoderada judicial la doctora MARTHA LUCIA GARCIA CORTES, la anterior 

manifestación emanada del referido centro de conciliación, para que, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifiesten si la deudora 

GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA canceló en su totalidad la obligación 

que aquí se ejecuta en su contra o, en su defecto, si han acordado algún 

medio de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

VHM 

                                       
1 Consecutivo 10 y 11 E.D. 
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